
Para validar el documento ingresa a

https://api.ecertchile.cl/WebSignValidator/public/signature-validator

MANDATO ESPECIAL

COMPRAVENTAS DE VEHÍCULO MOTORIZADO

En Santiago, de paso en esta ciudad para la firma del presente instrumento, a Miércoles 14 de Enero del

2026, comparece Don(a) LUIS HÉCTOR PEREIRA TRONCOSO. Cédula nacional de identidad N°
8.499.756-0,

domiciliado(s) VIÑA PELVIN PARCELA 23, LOTE 5, Comuna de PEÑAFLOR, METROPOLITANA, en
adelante

el "Mandante", quien declara:

PRIMERO: ANTECEDENTES DEL VEHICULO: Vehículo motorizado:

Tipo AUTOMOVIL, marca AUDI,

modelo A1 TFSI 1.4, año 2017, color GRIS NANO, combustible GASOLINA, motor CZC592606, chasis

WAUZZZ8X4HB032451 y 122.000 kilómetros.

Patente e inscripción en el Registro Nacional de Vehículos

Motorizados del Registro Civil N° JLPC.66-2; condición usado, en adelante también e indistintamente el

"Vehículo".

SEGUNDO: CONFIERE MANDATO: Que por el presente instrumento y con arreglo a lo dispuesto en el
artículo

240 y siguientes del Código de Comercio, viene en conferir mandato especial, mercantil, gratuito e
irrevocable,

pero tan amplio como sea necesario en derecho, a: ICAR SpA, R.U.T N° 76.574.856-9, domiciliado
AVENIDA

APOQUINDO 4499, PISO 6, Comuna LAS CONDES, Región Metropolitana de Santiago, representada
por

Diego Angel Gomez Lopez, Cédula Nacional de Identidad N° 17.264.601-8 en adelante el "Mandatario",
para

que actuando a través de uno o más de sus representantes, generales o especiales, en nombre y
representación

del Mandante, pueda vender y/o comprar, ceder y transferir, como asimismo prometer vender y/o comprar, el

Vehículo, individualizado en la cláusula anterior, pudiendo incluso resciliar y suscribir nuevos contratos, sin
límite

de facultades, quedando especialmente facultado para fijar el precio, condiciones, plazos y demás cláusulas,

estipulaciones y modalidades, que sean necesarios para el cabal cumplimiento del presente mandato, sean

éstas de la esencia, de la naturaleza o meramente accidentales; para celebrar las convenciones, suscribir y



firmar los instrumentos que sean necesarios al efecto de la transferencia; así como para percibir el precio,

para ejecutar todos los actos y realizar todas las gestiones tendientes a obtener la efectiva inscripción de

dominio del referido Vehículo.

En tal sentido, estará facultada para otorgar y suscribir los instrumentos de

modificación, anexos o complementarios o bien minutas que fueren necesarios para aclarar o completar
dicha

transferencia, salvar las omisiones y rectificar o enmendar los errores incurridos en la misma, así como para

proporcionar cualquier otro antecedente que sea requerido por el Registro de Vehículos Motorizados del
Servicio

del Registro Civil e Identificación para la adecuada inscripción del mismo Vehículo o subsanar de cualquier

modo las omisiones, imprecisiones o bien errores incurridos en la misma inscripción, como también para

rectificar y/o resciliar el o los Contratos de Compraventa. La Mandataria queda expresamente facultado para

autocontratar para sí o actuando en representación de otro y para delegar en todo o parte el presente
mandato.

En caso de ser necesario, se faculta a la Mandataria (por sí y/o por delegados) y/o a TRANSA TU AUTO,



Rol Único Tributario 76.634.098-9, para que realice complete y/o corrija los campos de los contratos de

los compraventas suscritos por el Mandante, con motivo de errores que pudiesen afectar las transferencias

del Vehículo o las operaciones asociadas a las mismas.

Adicionalmente, queda facultado para disponer y

suscribir los documentos y procesos que sean necesarios para garantizar el uso del vehículo por parte de los

compradores, tales como poder de viaje al extranjero, tag y otros que permitan su eficaz uso.

TERCERO: REPRESENTACIÓN ANTE TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Se confiere
mandato

especial a la Mandataria/a, además, para que sus representantes o quienes ella designe, representen al

Mandante ante la Tesorería General de la República en todas las gestiones que sean necesarias para la

solicitud de devolución, corrección y otros trámites que tengan relación con el Giro y Pago de derechos de

transferencia de Vehículos con permiso de circulación de acuerdo al formulario 23 y en el folio que se
origine a

propósito de la transferencia del Vehículo.

CUARTO: GRATUIDAD DEL MANDATO. El Presente mandato no será remunerado, procediendo el
Mandante

por este mismo acto a eximir la Mandataria de toda obligación de rendir cuenta del cumplimiento de su
mandato.

QUINTO: PROHIBICIONES. El Mandante no podrá revocar ni modificar el presente mandato sin
autorización y/o

consentimiento expreso y por escrito de la Mandataria. El Mandato no se extinguirá por la muerte del
Mandante,

manteniéndose sus efectos aun después de la muerte, cuyos derechos y obligaciones pasarán a sus
herederos.

El mandante no podrá tampoco enajenar, gravar o celebrar actos o contratos relacionados con el Vehículo

respecto del cual se encarga la compraventa.

SEXTO: GASTOS DERIVADOS DEL MANDATO. Todos los gastos, derechos e impuestos que se originen

con ocasión del presente mandato, así como de la transferencia, inscripción y/o anotaciones a que el mismo

pudiere dar lugar serán de cargo del Mandante, entendiéndose en tal sentido que cualquier pago que
efectúe la

Mandataria ha sido efectuado por el Mandante.

SÉPTIMO: COMPARECENCIA DE LA MANDATARIA. Concurre a la suscripción de este mandato la
Mandataria

en señal de aceptación del encargo.

OCTAVO: CESIÓN DEL MANDATO. Por este acto, el Mandante faculta expresamente a la Mandataria a
ceder



el presente mandato, ya sea en forma parcial o total.

NOVENO: VIGENCIA. La vigencia del presente mandato se contará a partir de la fecha de suscripción y
regirá

hasta la fiel ejecución del encargo. Consecuentemente, será de duración indefinida.

DÉCIMO: DOMICILIO. Para los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan domicilio en: "El

Mandante":

VIÑA PELVIN PARCELA 23, LOTE 5, Comuna de PEÑAFLOR, METROPOLITANA y "El

Mandatario": AVENIDA APOQUINDO 4499, PISO 6, Comuna LAS CONDES, Región Metropolitana de

Santiago.

DÉCIMO PRIMERO: SUSCRIPCIÓN. El presente mandato se suscribe electrónicamente con firma
electrónica

avanzada de todos los otorgantes en los términos de la Ley 19.799, quedando un ejemplar en poder de cada

parte.



DÉCIMO SEGUNDO: PERSONERÍAS. La personería de Diego Angel Gomez Lopez, para representar a
ICAR

SpA.

Consta de escritura pública de fecha 20 de Mayo de 2024, otorgada ante la 2a Notaria de Santiago del
señor

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Repertorio N° 30816.

Firmas.

Comprador:

Vendedor:

______________________________

Vendedor 1: LUIS HÉCTOR PEREIRA TRONCOSO

Rut: 8.499.756-0

Firma electrónica avanzada

LUIS HECTOR PEREIRA

TRONCOSO

2026.01.14 10:19:52 -0300



Firma del vendedor

Victoria Henseleit Palma

RUT: 16349286-5

PP Empresa Demo SPA

Firma del comprador

Carlos Barrie Olmos

RUT: 13909268-6


